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22555 ORDEN deU do ..ptlombr. do 111B4 por la que
•• "utorlza " la fiml4 -Limbor, S. A.-, .1 r4gimen
de tráfico de perlecci.onamiento activo para la im
portactón cU· tri¡xn saladas sin cl4ltftcar ni oaU..
brar 1. la exportación cü trituU salOdc•• claBtftcadas
y calibradas.

Urna. Sr.: Cumplidos lostrémites reglameptarioa en ~l 6X
pediEmte promoyido por 1& Empresa -Umber. S. A._. 1011c1tando
el régimen de trá.firo de perfeccionamiento activo p&r& 1& lm·
portación de trip86 saladáa sm clasi.ficar ni oaUbrar y 1& ex-
portación de tripe.a 6&lade.a. olaslfioadas y caJ.lbrad&a. I

Este Ministerio. de acuerdo & lo informado y propuest.o por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto,

Primero.-Se autoriZa el régin;l.en de tráfico de perfecciona
. miento activo a la finDa _Limber. S. A.•, oon dom1cUio en
calle de Catalunya, 6-1, El Prat de Uobregat (Barcelona), y
número de identüicacl6n fisC'al A-G8726804. S610 se autoriza. este
tráfico por el sistema de admisión t.emporal.

Segundo:-Las mercancías de importación serán las s.iguientes:

1. Tripas saladas. sin clastficar. seleccionar ni calibrar, po
sición estadística 0[-,04.00.2.

presente Qrdeñ ministerial por la Donnativa que se deriva de
las siguientes disposidoD('!I1.

Decreto 149211915 ( ..Bolean Oficibl del Estaclo,. numero 165).
Orden de la 'Prei>idecncla del Gcbierno de 20 de noviembre

de 1975 (..Boletín Oficial J.~IESta<ioa nemoro 282).
Orden del Ministerio do HaciE'nda d~ 21 de febfero de 1976

(cBoletín Oficial del Estadoa número 3a).
Orden del Ministerio de Com03rcio de 24 ae febrero de 1976

(..Boletín Oficial del Est.adC,b número 53).
Circular de la Direcc.:i6n Gúneral de Aduanas de 3 de

marzo de 1976 (..Boletin Oficial del Estadoa numero 77").

Undécimo.-La- Dirección Generel de Aduana-s y la Direc
ción Generel de ExpoTtación t dentro de sus reSPeCtivas 'com
petencias. ,adoptarán las meaidas' ad&:uadas para la correcta
aplicac-í6n y desenvolvimiento de la presonte autorizaci6n.

Lo que comunico a V. l. -pare 6U oono:imit:nto y efectos.
Díoa guarde a V.1. muchos ailos. .
Madrid, 24 de septiembre de 1984.-P. D., el Director general

de Exportft.ci6n, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. ·Director. gen~ral de EXpOrtación.

Cambios oficiales del dia 2 de octubre de 1084

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

22557 RESOLUC/ON d~ 24 de septtembre de 1984, de
la Direcctón Provtnctal de Lugo. por la que .se
señala fecha para el levantamiento da actas prevLas
a la ocupación de las fincas afectadas por las
obras que se citan.

Habiendo sido declaradas de urgencia las obras de cTorreta
para la luz posterior de la enfilación de Aerojo... por resolu~ión
del Consejo de Ministros de le de julio de 1984, le es de apllca
dÓ:l el articulo 52 de la Ley de Expropi~ión Fonosa de 16
d,~ di=lambre d~ 1954 Y articulos concordantes del Reglamen~o
para 611 aplicación tie 26 ce abril de 1957, por el presente anuncIo
se l10Uflca a los propietarios y tituiares de derechos afectados
po:- las citadas obras y que figuran en la re!a,;lón que se inserta
a continuación, para q-"¡8- se personen en las oficinas del Ayun
tamiento de Castropol e~ die 18 de octubre próximo, a las. once
horas. para proceder al ltvanümineto de las actas ;m;lvlas a
la ocup~ión de sus respectivas 4ncas.

A dicho acto debertm asistir los afectados VHrsona:mente
o representados pOr per,s.::Jna debidamente aut<.,;-izaaa, aporta~do
105 documentos justiiica.t-ivos de su titularidad y el úJ-;J:to.o recl~
de 'COntribución, pudiendo ir acompañados' a su co::.ta, dfl Perito
y Notario. s1 lo estima oportuno.

Cambios

171,385
130.338

18,384
212,928
175,069
68.305

277.906
56,410

9.099
50,083
19.901
15,565
19,447
27,126

802,928
104,822
69,787

Vendedor

171.025
129,893
18.335

211.797
174,017
68.026

276,873
58,199
9,075

49.905
19.836
15,518
19.385
27.026

798.995
104.474
89.499

Comprador

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

Divisas convel tibIes

1 dólar USA ..
1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa .
1 franco suIzo : , .

100 francos belgas _ , ..
1 marco' alemán .

100 liras italianas .
1 florín holandés .
l' corona sueca .. ., .
1 corona danesa ' ..
1 corona noruega .
1 marco finlandés \o .. ~ •••••

100 chelines austriacos : ,..
100 escudos pOrtugueses .
100 yens japoneses , .

22556

1.1 De cerdo. .
1.2 De cordero.
1.3 De buey.

Tercero.-Los productos de exportación serán los' sl¡uientes:

n Tripás s'11edas. clasifiéadas, seleccionadas y oa.Ubrada~
para' embutidos, P. E.' 0504.00.2.

LO De cerdo.
1.2J De cordero.
1.3) De buey.

Cuarto.-A I efectos contables se cs,ableoe 10 siguíente:

Por cada 100 kHogram06netos del producto t que se expor.
ten. se datarán en cuenta de admisión temporal, 107.52 kilogra
mos de la merce.ncia 1, de le. misma espepie animal.

Se establece el 7 por 100 en concepto exclu~ivo de mermas.
El interesado queda obligado a, declarar en la documente,.

ción aduanera de exportación y en la correspondient~ hoja de
detalle. por cada producto exportado, las composiciones de las
materies primas empleadas. determInantes del beneficio fia·
balo así como calidades. tiPOS (acabados. colores, especifica-
cjones particulares. formas de presentaci6n), dimensiones y de·
más características qU$ las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso, deberán coincidir relpecti~
vamente, con 1&s "'mercancias previamente importadas o que en
BU compeme.ción se importen poeteriqrmente, a fin de que la
Aduana habida cuenta de tel declaraCión y de l6B comproba
ciones que estime convenlentereallzar. entre ellas la extrac
ci6n de muestras para su revisión o anAlíSis por el Laboratorio
Central de Aduanas. pueda autorizar la correspOndiente hoja de
detalle. ' -

Quinto.-Se otorga esta autorizaci6n hasta el 30 de septiem
bre de 1985 a partir de la fecha de su publicación en el
cBoletin Ofícial del Estadoa. debiendo el interesado. en su caso,
solicitar la prórroga con tres meses de antelación 6- 'tU ce.du~
cid'l.d y adiuntando la doeumen~ón exigida J)Or la Orden~del
Ministerio de Comarcio de 24: de febrero de UrTe.

$exto,-Los paises de Origen de la merca.ncJa & importar
serán todos aquelios con los que Espe.t\a mantiene relaCiones
comerciaies normales.

Los ptl.ises tle, destino de las eXportaciones serán aquellos con
los que Espafta mantiene asimismo relaciones comerciales nor~
males o su moneda de pago sea convertible. pudiendo 1& D1rec~
<:ión General de Export:ac\ón, si lo estima opcrtuno, autorizar
exportaciones 6. los demáS paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorlo nacio
p.al situadas fuera del área aduanera. también se beneficia
rAn del régimen de tráfioo de perfeCCioIlftmiento activo, en
enálog9:s condiciones que las destinadas al extM.n1fl'O.

Séptimo.-EJ plazo para 1& transformación y exportaCión en
el sistema de admisi6n 'temporal no podrá ser superior 8. dos
años, !'>Í bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de Cl.lmpUrse los requisitos establecidos en el punto 2.4' de la
Orden min¡sterial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre dfl 1975 Y en el punto 8.° de le. Orden del Ministerio de
CQmercio 'da 24 de febrero de 1978. .

Octavo.-Deberán indicarse en les correspondientes o&sil1as.
tanto de 180_ ~laraeión O lioencia de import-a<::i6n como de la
licencia de expOItación. qUe el titular se- acoge &1 régimen -de
tráfir..ío de perfeccionamiento activo y el .iswma establec1do,
mencionando la disposición por la Q...ue se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las meroanclaa import;aQas en ·régimen de triflco
de perfeccionamténto a.et1vo¡¡ as1 como los productoe termine.dos
exportables quooarén aome dos al rigimen fiscal de oomprober
ciOn.

Décimo.~te, -autorización se regiré. en todo aquello relativo
a tráfico de perftr-cionamiento y que no esté contemplado -en 1&


